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			Una de las empresas que gestiona el Edificio España pagará las obras de remodelación del entorno
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Firmado acuerdo con el Ayuntamiento 





El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha firmado un convenio de colaboración público-privada con Inbest SOCIMI para  la remodelación parcial de las calles Reyes, San Leonardo y Maestro  Guerrero, que delimitan la manzana en la que se ubica el Edificio  España. A la firma ha asistido también la delegada de Obras y  Equipamientos, Paloma García Romero.

Mediante este convenio, la compañía, que es propietaria de un  conjunto de locales situados en el Edificio España, financiará y  ejecutará la remodelación que será supervisada por el Área de Obras y  Equipamientos. La reforma traerá consigo una mejora de las condiciones  del entorno, de modo que sean compatibles con la apertura de las  diversas actividades comerciales del edificio y que den continuidad a  las obras de plaza de España en las calles laterales y posteriores al  edificio.

La actuación supondrá la ampliación de la acera norte de la calle  Reyes con la integración del bulevar central existente, creando un único  carril de circulación más un carril bici en la calzada en sentido  oeste-este desde plaza de España. También se renovará la pavimentación  de bordillos, aceras y calzadas siguiendo los acabados del proyecto de  remodelación de la plaza de España y de la Gran Vía.

El proyecto incluye pavimentos podotáctiles de advertencia y guiado  en todos los pasos de peatones para adaptar estos espacios a la  normativa de accesibilidad universal. Asimismo, se plantará arbolado en  la acera este de la calle Maestro Guerrero para completar la alineación  existente y mejorar la calidad paisajística. Los trabajos se completarán  con la instalación de alumbrado público de alta eficiencia energética y  tecnología led en las calles Reyes y San Leonardo. La inversión prevista en la actuación, que tendrá un plazo de ejecución de seis meses, es de 556.000 euros.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha visitado el distrito de Chamberí donde ha conocido, junto a la delegada de  Obras y Equipamientos, Paloma García Romero; el concejal de Chamberí,  Javier Ramírez; y el exalcalde de Madrid, José María Álvarez del  Manzano, el recién finalizado Centro de Mayores Antonio Mingote, situado  en la calle Vallehermoso, 47. Acompañados de la viuda del dibujante,  han visitado las reformadas instalaciones, que han contado con una  inversión de 3,5 millones de euros y disponen de una superficie  construida de casi 2.000 m2 repartidos en cuatro plantas.

El edificio se ha estructurado en dos partes, la antigua que ya  existía y que ha sido rehabilitada y una edificación de nueva planta que  la complementa. Ambos edificios cuentan con ascensores y aseos  habilitados para personas con movilidad reducida en cumplimiento de la  normativa en cuanto a eliminación de barreras arquitectónicas.

Las nuevas instalaciones cuentan con cafetería con terraza, huerto y  espacio para juego de petanca, zona de exposiciones y gimnasio, así como  con sala de lectura, sala de usos múltiples, peluquería y servicio de  podología. Además, el centro está equipado con áreas para el desarrollo  de talleres multiusos como manualidades y pintura y sala de informática.

Además, durante el recorrido por el distrito, el alcalde ha visitado  el Mercado Municipal de Vallehermoso para mostrar su apoyo al comercio y  a la hostelería de la zona dentro de la campaña que lleva a cabo el  distrito bajo el lema ‘Ahora más que nunca, todos con nuestro comercio y  hostelería’. La campaña llegará a más de 8.000 locales de Chamberí  mediante carteles y pegatinas con los que se invita a los vecinos a  acudir a su comercio más cercano

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, junto al Delegado del  Área de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha visitado Educarne, un centro pionero en la formación, innovación y  desarrollo del sector cárnico en España, abierto al público en general y  a diferentes colectivos profesionales. La vicealcaldesa ha destacado el  alto porcentaje de “inserción laboral de los cursos de esta escuela,  superior al 90 %, como ocurre con el de auxiliar de carnicería, en la  que todos los alumnos han encontrado empleo”. En la misma línea,  Villacís ha insistido en la “necesidad de apostar por generar empleo en  sectores más clásicos, que forman parte de una economía más tangible y  que son fundamentales para generar empleo en Madrid”.

La escuela, ubicada en el Mercado de Barceló, que está acreditado por  la Comunidad de Madrid, dispone de más de 60 cursos en modalidad  presencial y online y es el primer centro acreditado para impartir el  Certificado de Profesionalidad de Carnicería y Elaboración de Productos  Cárnicos. También aborda de forma específica todas las materias  relacionadas con carnicería y charcutería, así como otras áreas de  interés general para comerciantes, profesionales del sector cárnico y  del sector agroalimentario.

Villacís y Redondo han conversado con el grupo de alumnos con el que  han visitado el centro que ocupa 80 m2 distribuidos en un aula  multifuncional, sala de profesores y recepción. Además, incorpora un  espacio de 300 m2 en la planta baja del mercado, donde los alumnos  realizan las prácticas en las mismas condiciones técnicas que los  carniceros y charcuteros profesionales, con todas las medidas de  seguridad necesarias.


La vicealcaldesa y el delegado han incidido en la importancia de la  formación de los profesionales del sector de la alimentación “para  garantizar la competitividad del pequeño comercio, promover el relevo  generacional y fomentar la empleabilidad, un objetivo fundamental del  ayuntamiento de Madrid”.



Educarne ha abierto sus puertas a la visita de la vicealcaldesa de Madrid, Dña. Begoña Villacís Sánchez, que ha realizado un recorrido por las instalaciones del centro, acompañada de D. Miguel Ángel Redondo, delegado del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, y Dña. Concha Díaz de Villegas, directora general de Comercio y Hostelería. Es la primera vez que la vicealcaldesa ha visitado Educarne y para todas las personas que trabajan en el centro ha supuesto un verdadero placer recibirla junto al resto de su equipo.

El centro de formación, innovación y desarrollo, Educarne, es un espacio que ha contado desde su constitución con el apoyo del Ayuntamiento de Madrid y con su estrecha y constante colaboración en el desarrollo e impartición de formación específica para el sector, conscientes como son de la importancia de impulsar el relevo generacional y mejorar la competitividad, a través de la innovación y la empleabilidad, en el comercio especializado de la carnicería, charcutería, pollería y casquería.

El itinerario por la escuela, guiado por D. Carlos Rodríguez, presidente de Carnimad, y Dña. María Sánchez, directora general de Carnimad y Educarne, se ha iniciado con la visita al obrador, situado en la planta baja del Mercado de Barceló (C/Barceló, 6), un espacio donde los alumnos realizan sus prácticas en las mismas condiciones técnicas que los carniceros y los charcuteros profesionales.

Coincidiendo con la celebración del curso “Redes sociales en el sector cárnico”, la siguiente parada se ha realizado en el aula multifuncional, donde Villacís y Redondo han tenido la ocasión de tener una animada charla con los alumnos. La vicealcaldesa ha destacado “el alto porcentaje de inserción laboral de los cursos de esta escuela, superior al 90%, como ocurre con el de auxiliar de carnicería, en la que todos los alumnos han encontrado empleo”.

En la misma línea, Villacís ha insistido en “la necesidad de apostar por generar empleo en sectores más clásicos, que forman parte de una economía más tangible y que son fundamentales para generar empleo en Madrid”.

En Educarne, la formación está destinada a mejorar el conocimiento y tratamiento de la carne y sus productos derivados en todos los colectivos profesionales relacionados con la materia prima cárnica e impulsar el conocimiento de los consumidores sobre los productos cárnicos, así como promover la importancia de la educación alimentaria y nutricional como disciplina generadora de pautas de consumo y alimentación responsables, saludables y sostenibles.

Con sede en el Mercado de Barceló, está desarrollado por la Asociación de Empresarios Profesionales de la carne y derivados cárnicos en la Comunidad de Madrid (CARNIMAD) y es el único centro acreditado en la Comunidad de Madrid para la impartición del Certificado de Profesionalidad (INAI0108) CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS.

Aprovechando que esta semana se celebra la “Semana Mundial de la Concienciación sobre el uso de antibióticos”, la Confederación Española de Detallistas de la Carne, Cedecarne, con el doble objetivo de desmitificar uno de los bulos que circulan en torno al consumo de carne, y también de ser fieles a su principio de transparencia, desea trasladar al consumidor y a la sociedad en general un mensaje de tranquilidad, porque se puede decir más alto, pero no más claro: la carne que llega al punto de venta en nuestro país, por ley, está libre de antibióticos, sometiéndose durante toda la cadena a rigurosos controles de seguridad alimentaria, para que ello se cumpla.

Por tanto ¿qué debe saber el consumidor sobre su uso o no uso?

 La carne que se adquiere en los establecimientos especializados de carnicería es en su mayoría española y europea, Con uno de los sistemas productivos ganaderos más exigentes en el mundo en cuanto a seguridad alimentaria y trazabilidad.

 A pesar de los numerosos estudios médicos y científicos lanzados desde distintos ámbitos, aún hay consumidores que ignoran que el uso de antibióticos para estimular el crecimiento de los animales de granja está prohibido desde 2006 (Directiva 2001/82/CE y sus numerosas modificaciones). Además, el sector ganadero español lleva años disminuyendo la cantidad de antibióticos utilizados en el ganado, evitando así la aparición de resistencias a antimicrobianos, que generarían un riesgo para la sostenibilidad económica de las granjas, al prolongar la duración de las enfermedades y, por tanto, encarecer los tratamientos. Esto afectaría asimismo indirectamente a las personas, ya que al haber bacterias resistentes en animales, pueden llegar a ser resistentes también en personas.

 El uso de ciertos antibióticos está permitido en los animales de granja, pero para evitar que estos puedan pasar a animales vivos o a canales y productos cárnicos, el Plan Nacional de Investigación de Resistencias (PNIR) controla desde el año 1989 que no haya animales enfermos en las granjas y, en caso de existir, el tratamiento aplicado siempre será efectuado bajo el tratamiento siempre será efectuado bajo prescripción y control veterinario. Sólo pasará a la cadena alimentaria una vez curado y habiendo cumplido previamente el periodo de supresión garantiza la no presencia de antibióticos, siempre anotando todo en el Libro de Tratamientos controlado por los servicios veterinarios oficiales. Si al consumidor, le queda alguna duda, puede preguntar a su profesional de confianza, su carnicero, charcutero, pollero o casquero. Nadie mejor que ellos para asesorarle y transmitirle información veraz en torno al consumo de carne y derivados, contribuyendo así a generar un clima estable a favor de un alimento tan importante en la cesta de la compara y necesario en una dieta equilibrada.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha destacado el  compromiso firme y decidido del Ayuntamiento con “el medioambiente, la  sostenibilidad y la lucha por mejorar la calidad del aire y contra el  cambio climático” en la inauguración de la XVIII Jornada de Medio  Ambiente organizada por Madridiario que este año aborda como temas  centrales la recogida de residuos, la limpieza viaria, la innovación y  la economía circular.

En ese sentido, se ha mostrado orgulloso de la aprobación, en la  última Junta de Gobierno, del proyecto inicial de la Ordenanza de  Calidad del Aire y Sostenibilidad, “pionera en la ciudad de Madrid y que  contiene medidas muy significativas y de impacto” como la prohibición  de las calderas de carbón en 2022, el requerimiento de la Policía  Municipal para que los vehículos contaminantes pasen una ITV puntual y  las actuaciones relativas a eficiencia energética.

Asimismo, ha subrayado que para potenciar la limpieza de la ciudad el  Ayuntamiento ha incrementado en 87 millones de euros el importe de  licitación del próximo contrato de limpieza “que repercutirá en la  calidad de vida de los madrileños”. Además, ha señalado la importancia  del “ambicioso programa de reformas en el ámbito de sostenibilidad” que  afectan a la recogida y tratamiento de residuos para la reducción de  emisiones a la ciudad, el impulso de la movilidad eléctrica y la  transformación digital para hacer una ciudad más resiliente.

Todas estas actuaciones están enmarcadas en la Estrategia de  Sostenibilidad Medioambiental Madrid 360 que incluye 194 medidas que  tienen “en el horizonte el cumplimiento de los objetivos de Naciones  Unidas 2030 y el calendario de descarbonización”. Almeida ha recordado  que “la pandemia nos ha enseñado que la sostenibilidad, que era  extraordinariamente importante, ahora es urgente”.

El delegado de Medio Ambiente y Movilidad, Borja Carabante, que  también ha participado en el encuentro, ha sido el protagonista de la  ponencia `La transformación que viene´, en la que ha explicado que  Madrid ya se está transformando para liderar como ciudad la gestión de  la limpieza, los residuos y las zonas verdes, un liderazgo, ha dicho,  que se había olvidado en los últimos años. “La sostenibilidad y la  digitalización serán los pilares para la gestión del área”.

Carabante ha recordado el importante incremento del presupuesto para  el nuevo contrato de limpieza en un 45 %, que se adjudicará el año que  viene con el fin de aumentar el número de operarios en la calle y ha  destacado que esta misma línea seguirán los pliegos de zonas verdes. Por  último, en lo que concierne a la estrategia de residuos, que está en  revisión, ha señalado que la economía circular es una de las bases sobre  las que pivotará el documento, que también recogerá las líneas  estratégicas de Madrid 360.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha participado en la presentación del VI Barómetro sobre Clima y Perspectivas  de la Inversión Británica en España realizado por la Cámara de Comercio  Británica en España y Analistas Financieros Internacionales. Durante su  intervención, Almeida ha trasladado un mensaje de confianza a los  futuros inversores británicos, “pueden confiar en Madrid, pueden seguir  viniendo a Madrid y pueden invertir en Madrid”.

Tal y como muestran los datos del barómetro y a pesar de la crisis de  la COVID-19 y del Brexit, el Reino Unido se ha mantenido como el  segundo país que más ha invertido en España en 2020 con más de 1.000  millones de euros y, concretamente Madrid, con 773 millones de euros, es  la comunidad que mayor inversión ha recibido.

Sin embargo, la percepción de las empresas británicas del clima para  hacer negocios en España ha sufrido un notable deterioro tras la  pandemia del coronavirus, considerándolo regular o malo un 73 % debido  al riesgo político, la inestabilidad del mercado laboral y el grado de  digitalización de la economía española.

Ante estas preocupaciones, el alcalde ha insistido en la necesidad de  una simplificación normativa, estabilidad jurídica y profundización en  el mercado abierto como objetivos que deben tener las administraciones  públicas españolas en general y el Ayuntamiento de Madrid en particular  para poder revertir esa percepción. “A menor regulación y a mayor  simplificación normativa, más seguridad jurídica y más capacidad de  conocer cuál es la norma y de entender cuál es la respuesta que pueden  dar las administraciones” y, por ello, en el Ayuntamiento de Madrid  “vamos a abordar el más ambicioso programa de simplificación regulatoria  a lo largo de los próximos años.”

Almeida ha señalado también que el Ayuntamiento va a continuar con un  modelo de apertura, “de baja presión fiscal” que permita que haya más  dinero en el sector privado “y, por tanto, también más capacidad  inversora”. Y se ha referido a la reciente presentación del proyecto de  presupuestos municipales para el próximo año, “unas cuentas que acometen  una rebaja fiscal de 107 millones de euros junto con la rebaja fiscal  de más de 60 millones de euros que, en lo peor de la primera ola de la  pandemia, se acordó en el Ayuntamiento y que va dirigida a mejorar la  capacidad de aguante y de reactivación de todos aquellos sectores que  han sido más castigados por la crisis sanitaria.”

Además y en esa línea de generar confianza y certidumbre, el alcalde  ha recordado que el Consistorio lanzó “un mensaje de estabilidad  política cuando todos los grupos municipales acordamos los Acuerdos de  la Villa, 352 medidas adoptadas por unanimidad de los grupos” y “un  segundo instrumento como es Madrid Futuro, el proyecto más ambicioso de  colaboración público-privada que se ha hecho en los últimos años en  España, en el que, en lo peor de la pandemia, más de 70 empresas junto  con el Ayuntamiento realizamos un análisis estratégico de las  principales vías de futuro y los ejes sobre los que tenía que discurrir  la recuperación de la ciudad.”

Por último, Almeida ha insistido en que es la sociedad quien debe  liderar el movimiento de salida de la crisis y “desde las  administraciones publicas lo que tenemos que hacer es generar ese marco  de condiciones necesario y la estabilidad suficiente para que todos  aquellos que crean en nuestras posibilidades y quieran venir a España  puedan seguir invirtiendo desde el Reino Unido y tengan la confianza  necesaria en la credibilidad que debemos dar desde las administraciones  públicas”.

La Junta Municipal del Distrito de Centro acaba de suscribir dos  convenios de colaboración con sendas entidades juveniles del barrio de  Embajadores: Dragones de Lavapiés y la Asociación Plataforma REDOMI. Son  dos proyectos inclusivos, el primero basado en el fútbol y el segundo  en la música, que, gracias al apoyo económico que supone esta firma,  pueden continuar realizando su labor social. Con esta firma, la Junta Municipal de Centro prosigue su apuesta por  el desarrollo de iniciativas con jóvenes en las que la nacionalidad, el  idioma o el género no sean un impedimento para su integración ni  desarrollo social.

Esta es la tercera ocasión en la que se renueva el convenio con este  equipo de fútbol con sede en la zona de Lavapiés. Para los más de 100  dragones y dragonas, la solidaridad y el respeto son sus principales  valores y el lazo de unión entre personas de más de 30 nacionalidades y  culturas diversas. A través del entrenamiento y las propuestas  personalizadas adaptan las características de cada componente a sus  capacidades.

Además, desde el año pasado cuentan con cuatro equipos de  entrenamiento femeninos, tres de niñas repartidas por edades y uno de  mujeres adultas, lo que permite trasladar esos valores a toda la familia  más allá de la cancha de juego.

Por otro lado, la apuesta por el mundo de la música y la juventud del  distrito de Centro se visibiliza en el proyecto DaLaNota de la  Plataforma Red de Organizaciones Musicosociales (REDOMI).

DaLaNota es un programa de educación músico-social con carácter  gratuito e inclusivo, cuya misión es formar personas preparadas,  sensibles y conscientes de su entorno a través de una educación en  valores promovidos por la música.

El programa consta de 74 plazas para niños y jóvenes de entre 7 y 18  años que, durante el horario no lectivo, aprenden música a través de  instrumentos sinfónicos (cuerda, viento, metal y percusión) de manera  intensiva. Durante una hora y media cada tarde, realizan un taller en  grupo o dos talleres en subgrupos para crear una rutina saludable de  aprendizaje cooperativo y una alta motivación gracias al avance musical  constante y progresivo.

La presencia de un equipo psicosocial complementa el programa a  través de la intervención socioeducativa grupal y la mediación con otros  recursos sociales y escolares del barrio.

Durante el programa, se llevan a cabo espectáculos en espacios  públicos y privados en colaboración con artistas reconocidos y otras  entidades que potencian la dinamización cultural del distrito. Ejemplos  de esas puestas en escena han sido las realizadas con el artista  brasileño Carlinhos Brown en el CEIP Santa María (abril de 2019) y en la  plaza de la Villa el pasado mes de marzo con motivo del Día  Internacional de la Mujer.

El concejal delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha  presentado la Guía de Innovación 2021 con información muy  útil para inversores, innovadores y emprendedores para ayudar a conocer  el ecosistema de innovación urbana de la ciudad. Esta guía es el reflejo de la apuesta firme del Ayuntamiento de  Madrid para atraer talento a la ciudad. Se trata, según Ángel Niño, de  “generar innovación en la ciudad de Madrid y que nuestras empresas se  impliquen en esa innovación, porque es trabajo de todos convertir a  Madrid en un referente”. Y esto, no sería posible fuera del “ámbito de  colaboración público-privada”.

Esta guía, elaborada por el Área Delegada de Innovación y  Emprendimiento dentro del marco de proyectos avalados por el Foro de  Empresas por Madrid, contiene información útil para quienes piensan en  Madrid como lugar para establecer sus startups. Ángel Niño, junto al  vicepresidente segundo del foro, Alberto Velasco, ha desgranado el  contenido de esta guía, a la que describe como “una herramienta  imprescindible para conseguir el objetivo marcado de crear una ciudad  inteligente que favorezca la calidad de vida de los ciudadanos”, para lo  que se necesita atraer talento y dinamizar el empleo.

La guía hace un recorrido por los diferentes recursos en materia de  innovación existentes en la ciudad como pueden ser International LAB; La  Nave, como referente internacional de empleo y el South Summit, como  referente de evento de innovación en Madrid y enumera los espacios del  Ayuntamiento en apoyo del emprendimiento innovador como viveros de  empresas y parques científicos. El concejal delegado no ha querido pasar  por alto la inclusión de circuitos de innovación en universidades  públicas, donde se está empezando a implantar un modelo que ayuda y  enseña a los estudiantes a emprender.

Completa el contenido de la guía los lugares de transferencia de  conocimiento como los Institutos Madrileños de Estudios Avanzados  (IMDEA) y otros centros de excelencia, además de las escuelas de  negocios. La guía también contiene el ecosistema de startups,  aceleradoras, incubadoras y otros espacios de innovación, incluyendo  entrevistas a referentes de este ámbito, así como una relación de  premios y eventos especiales relacionados con la innovación y el  emprendimiento.

Se trata, según Niño, de generar cultura emprendedora e innovadora  para superar la crisis provocada por la COVID-19, “está guía es un  instrumento fundamental para que Madrid se convierta en una ciudad más  innovadora y conectada para llegar a ser un referente europeo y mundial  en tecnología en un momento en que la digitalización, innovación y  robotización son cada vez más importantes”.

En esta línea, en la presentación de la guía, Niño ha adelantado un  futuro proyecto en materia de innovación que se está elaborando en el  área, “El centro de emprendimiento, que puede llamarse gastroemprende,  para colaborar y apoyar a startups para generar innovación en el sector  alimentario” porque “es importante que la innovación esté en todos los  ámbitos de nuestra vida”.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha presentado las 90 nuevas ambulancias y demás vehículos adquiridos por el  SAMUR-Protección Civil para atender las emergencias en la ciudad de  Madrid. En concreto, son 45 ambulancias de soporte vital básico, 26 de  soporte vital avanzado (UVI móviles), 18 vehículos de intervención  rápida y uno para atender y transportar a pacientes psiquiátricos.

Almeida ha subrayado “la deuda de gratitud” de la ciudad con el  SAMUR-PC “a lo largo de sus 30 años de existencia y, fundamentalmente,  también de los últimos ocho meses que estamos viviendo en Madrid, donde  han realizado una labor impecable con una entrega total y absoluta. Creo  que es uno de los grandes motivos de orgullo para la ciudad y para los  madrileños poder disponer de ese servicio público y en esa línea está el  compromiso de este equipo de Gobierno de dotarles de los mejores medios  para poder realizar su labor, como esta renovación de 90 vehículos que  van a permitir prestar, si es posible, aún un mejor servicio a los  madrileños”.

Estos 90 vehículos suponen renovar la práctica totalidad de los  vehículos operativos/sanitarios del SAMUR-PC y constituyen la mitad de  la flota total del servicio. El contrato es un alquiler por cinco años,  que incluye el mantenimiento (preventivo y correctivo), seguros a todo  riesgo y asistencia en carretera, con un coste de 14 millones de euros.

El alcalde ha estado acompañado en la presentación por la delegada de  Seguridad y Emergencias y portavoz municipal, Inmaculada Sanz; el  coordinador general de Seguridad y Emergencias, Javier Hernández; y el  director general de Emergencias y Protección Civil, Enrique López  Ventura, entre otras autoridades y sanitarios.

Las 45 ambulancias de soporte vital básico (tipo B) se dedican al  transporte urgente de pacientes y están dotadas con material sanitario  de inmovilización, con una completa maleta de primeros auxilios  avanzados y con desfibrilador semiautómatico. Tienen posibilidad de  convertirse, además, en una unidad de soporte vital avanzado añadiendo  material y personal.

Las 26 ambulancias de soporte vital avanzado o UVI móviles (tipo C)  están totalmente equipadas con respirador, ecógrafo, bomba de perfusión,  monitor desfibrilador con marcapasos externo, todo tipo de material de  inmovilización, amplia variedad de medicación y material para la  asistencia a pacientes por duplicado (tanto dentro del vehículo como en  maletas). También están dotadas de un pequeño laboratorio móvil para  hacer analíticas de urgencia en solo dos minutos.

Los 18 vehículos de intervención rápida (VIR), por su parte, tienen  la función de prestar apoyo a los equipos actuantes y supervisar  intervenciones complejas. Llevan prácticamente el mismo material que una  ambulancia de soporte vital avanzado (respirador, ecógrafo, etc.), y  también están dotados de un pequeño laboratorio móvil para hacer  analíticas de urgencia en dos minutos y del instrumento necesario para  determinar antígenos de COVID en 11 minutos, así como determinación de  HIV, hepatitis C y diversas pruebas más relacionadas con el infarto de  miocardio, el consumo de drogas, etc.

Además, hay un nuevo vehículo especial para la atención y el traslado  de pacientes psiquiátricos. Todos los vehículos están revestidos de una  rotulación reflectante que les hace ser muy visibles, especialmente de  noche, y son automáticos para facilitar la conducción en emergencias.

La Junta de Gobierno ha prorrogado este jueves el contrato para la  prestación del servicio de comida a domicilio del Ayuntamiento de  Madrid, adjudicando a Unión Castellana de Alimentación S.A. la  supervisión y la entrega en los domicilios de las personas mayores  usuarias de platos preparados en forma de comidas listas para calentar.  Planteado como un recurso municipal de carácter preventivo, el  Ayuntamiento de Madrid ha apostado por su continuidad con una  modificación del 6,95 % respecto al precio del anterior contrato para  atender este incremento de demanda motivado por la crisis de la  COVID-19, tal y como ha explicado la portavoz municipal, Inmaculada  Sanz, en rueda de prensa.

El delegado del Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe  Aniorte, ha informado a la Junta de Gobierno del aumento del 12 % del  número de usuarios del servicio de comida a domicilio para personas  mayores respecto a los que la recibieron en todo 2019. A causa de ese  incremento, este servicio del Ayuntamiento de Madrid ha atendido desde  enero hasta octubre de este año a 4.069 personas mayores frente a las  3.643 que recibieron las comidas el año pasado, lo que equivale a  540.693 comidas servidas frente a las 515.350 de 2019.

Durante la pandemia provocada por la COVID-19, el Ayuntamiento ha  volcado su atención en garantizar las ayudas de alimentación a domicilio  para personas mayores y para 500 menores de las escuelas infantiles  municipales. Además, el Consistorio se ha centrado en la atención a  familias vulnerables desde los centros de servicios sociales que, desde  el inicio de la pandemia, han multiplicado por cuatro las ayudas  alimentarias respecto a 2019. Solo en lo que va de 2020, se ha prestado  ayuda para necesidades básicas a alrededor de 255.000 personas.

La Junta de Gobierno ha aprobado el nuevo Plan de Prevención de  Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.  El documento, tal y como ha explicado la portavoz del Gobierno,  Inmaculada Sanz, se ha gestado en la Mesa General de Negociación de  Empleados Públicos, sustituye al actual, vigente desde el año 2009, y ha  contado con el respaldo de las organizaciones sindicales UGT y CCOO.

Con esta aprobación, el equipo de Gobierno da cumplimiento al  compromiso adquirido con los sindicatos más representativos del  Ayuntamiento en la Estrategia de Transformación de la Gestión de  Recursos Humanos 2020-2023 suscrita en el mes de diciembre de 2019.

El objetivo del plan es integrar la prevención de riesgos laborales  en los sistemas de gestión del Ayuntamiento de Madrid para combatir la  siniestralidad laboral, fomentar una auténtica cultura de prevención,  evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo y planificar la  actividad preventiva procedente de las evaluaciones de riesgos.

Su contenido se ajusta a lo establecido en el artículo 16 de la Ley  31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, donde se  fija la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones,  las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos  necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en el  Consistorio madrileño y sus organismos autónomos.

Su ámbito de aplicación afectará a la totalidad de centros y lugares  de trabajo municipales, así como a todo el personal que lleve a cabo su  actividad en ellos y que mantenga en dicho ámbito una relación  contractual y/o estatutaria. Respecto a las empresas que mantienen una  relación contractual con el Ayuntamiento, será la unidad de contratación  quien deberá verificar que se cumplen los requisitos en materia de  prevención de riesgos laborales.

La estructura organizativa se establece en los siguientes niveles:

	
El Área de Gobierno de Hacienda y Personal establecerá la 	política  general de prevención de riesgos laborales y asume, a 	través de la  Dirección General de Función Pública, la 	Presidencia y la Secretaría  del Comité de Seguridad y Salud.


	
El Organismo Autónomo Madrid Salud gestionará la prevención 	de  riesgos laborales del Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos 	 autónomos, siendo responsable de la coordinación y del 	asesoramiento  técnico a través de la Subdirección General de 	Prevención de Riesgos  Laborales.


	
Las estructuras jerárquicas propias de cada área de 	Gobierno,  distritos y organismos autónomos garantizarán la 	integración de la  prevención en el ámbito de su competencia.




Asimismo, en el nuevo plan se establece que los órganos de  representación son el Comité de Seguridad y Salud, la Comisión  Permanente y los delegados de prevención. Además, se fija que los  instrumentos de aplicación del plan de prevención son la estrategia de  evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.

Entre las novedades que incluye, está dotar de mayor coherencia a la  estructura y contenido del plan de prevención, recoger con mayor detalle  el contenido de la evaluación inicial de riesgos conforme a la  normativa vigente y revisarlo anualmente.

Además, se ha actualizado la información sobre el Comité de Seguridad  y Salud, se realizará un seguimiento del estado de las medidas  preventivas propuestas y se incluirá la actividad de los delegados de  prevención en la memoria del Comité de Seguridad y Salud, aportando de  esa forma un valor añadido a su tarea.

La Junta de Gobierno municipal ha autorizado el contrato para comprar  25 vehículos pesados de primera salida para el Servicio de Extinción de  Incendios de la Jefatura del Cuerpo de Bomberos de la Dirección General  de Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de Madrid, en el  marco de un plan de ampliación de la flota, por importe de 11 millones  de euros, tal y como ha informado la portavoz municipal, Inmaculada  Sanz.

El contrato está dividido en cuatro lotes. El primero comprende siete  camiones bomba urbana pesada, los encargados de atacar el fuego y que  se utilizan para las intervenciones de fuego de interior. El segundo  lote abarca siete vehículos de primera salida, que son los principales  empleados en salvamento y rescate para actuar en daños por agua, en  arbolado, en saneados o en revisión de estructuras.

El tercer lote comprende cinco vehículos de bomba forestal y cuatro  con tanque de 6.500 litros, todos ellos utilizados para fuegos  forestales y para el abastecimiento de agua en las intervenciones donde  fuera necesario por no disponer de hidrante o por la necesidad de  trabajar con un caudal mayor debido a la carga de fuego. El cuarto y  último lote recoge la compra de dos vehículos con escala articulada y  telescópica de 32 metros, utilizados para el salvamento de personas en  incendios, las inspecciones aéreas o los trabajos en altura.

Estos vehículos se entregarán totalmente preparados para su uso  específico y aptos para la circulación, por lo que se les realizarán las  transformaciones que requieran para alojar la equipación específica  para cada modelo, así como el equipo de comunicaciones, navegación,  rotulación o señales de prioridad ópticas y acústicas.

Esta adquisición se enmarca en un plan de ampliación de la flota del  Cuerpo de Bomberos municipal con el que se cubren las necesidades del  servicio y se reparte el esfuerzo de la adquisición en varios años. Así,  mediante estas compras se pretende renovar, a lo largo de los próximos  años, las unidades existentes, así como dotar al nuevo parque de  Bomberos (Parque 13) que entrará en funcionamiento en 2021, contar con  más vehículos para cubrir las bajas por mantenimiento y dotar a la  Inspección de Formación de, al menos, un vehículo de cada tipo.

Esta compra se une al contrato de la semana pasada para renovar otros  65 vehículos de distintos tipos del Cuerpo de Bomberos de Madrid, con  un gasto plurianual de 6,1 millones de euros, en régimen de alquiler con  opción a compra y durante cinco años, en sustitución de los que están  ahora en servicio de las mismas características y régimen.

El contrato autorizado la semana pasada, dividido en tres lotes,  incluía el mantenimiento y los seguros de los 65 vehículos y su  transformación para adaptarlos a cada uso específico dentro del servicio  de extinción de incendios.

El delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte,  ha informado en la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid  sobre el drástico incremento en la acogida a mujeres víctimas de  violencia de género dentro de los centros de emergencia de la red  municipal.

La portavoz municipal, Inmaculada Sanz, ha explicado en la rueda de  prensa posterior a la junta, que el número de personas alojadas ascendía  hasta agosto a 832 (442 mujeres y 390 hijos), lo que supone un  incremento del 85 % con respecto a todas las personas alojadas en 2019,  año en que se acogió a 450 personas (221 mujeres y 229 menores).

Estos centros de emergencia funcionan las 24 horas del día, los 365  días del año y cuentan con un equipo multidisciplinar que integra  profesionales del ámbito de la psicología, derecho, trabajo social,  educación social y personal de apoyo a la gestión. El período máximo de  estancia en estos centros es de tres meses. En caso de ser necesaria una  acogida más prolongada se solicita plaza en la Red de Casas de Acogida  de la Comunidad de Madrid.

El aumento del número de atenciones se atribuye al confinamiento y a  la pandemia de la COVID-19, a la que se respondió desde el área social  con alternativas excepcionales de alojamiento, manutención y cobertura  de necesidades básicas para las mujeres víctimas de violencia de género.

Hoy mismo, la Junta de Gobierno ha aprobado la prórroga por un  periodo de 24 meses y un importe de 6,1 millones de euros del contrato  para la gestión de dichos centros, que forman parte de la Red Municipal  de Atención a Víctimas de Violencia de Género.

Se trata de 76 plazas en cuatro recursos que tienen como objetivo  garantizar alojamiento temporal protegido para mujeres residentes en  Madrid víctimas de violencia de género y para sus hijos menores de edad  cuando se encuentran en situación de riesgo para su integridad física,  psíquica o social. Además de garantizar su seguridad y protección, se  les presta atención especializada para su recuperación integral.

Esta red para víctimas de violencia de género está integrada  actualmente por el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia  de Género 24 horas, los puntos municipales I y II del Observatorio  Regional de Violencia de Género, los cuatro centros de emergencia y el  Centro de Atención Psicosocioeducativa para Mujeres y sus hijos víctimas  de violencia de pareja o expareja (CAPSEM).

La prórroga de este servicio tiene una implicación directa sobre  varias de las 21 medidas aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en  noviembre de 2019 para erradicar la violencia contra las mujeres, así  como en las medidas recogidas en los Acuerdos de la Villa aprobados el  pasado mes de julio.

La Junta de Gobierno ha autorizado dos propuestas de contratos del  Área de Economía, Innovación y Empleo por un importe de 5,4 millones de  euros, que tienen por objeto fomentar el emprendimiento, tal y como ha  anunciado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz.

El primero de ellos consiste en un contrato de servicios de apoyo al  emprendimiento en los viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid.  Concretamente, se ha procedido al cambio del modelo de gestión de los  seis viveros existentes situados en Carabanchel, Moratalaz, Puente de  Vallecas, San Blas, Vicálvaro y Villaverde. Asimismo, se ha previsto  organizar dos foros de inversión al año, que incluyen la selección de  candidatos para su presentación a inversores, la formación  especializada, la atracción de inversores y el seguimiento de los  resultados hasta el cierre de las negociaciones.

En los seis viveros mencionados se prestan servicios como el  asesoramiento para la creación, desarrollo y consolidación de las  empresas, la realización de acciones formativas y tutorización para la  elaboración del plan de empresa o el apoyo en la búsqueda de  financiación. En este sentido, se han incorporado dos nuevos servicios:  el de internacionalización de emprendedores y el servicio b2b para  acercar a los nuevos empresarios a las grandes empresas. Para su  ejecución se aprueba un presupuesto bianual por importe de 4,4 millones  de euros que se reparte en diferentes lotes para los viveros de empresas  con la novedad de que un lote se destina a los foros de inversion.

El segundo contrato aprobado se basa en los servicios de gestión  integral de ‘GastroEmprende’, el nuevo vivero de empresas dirigido a  fomentar el emprendimiento, la innovación y la tecnología del sector de  la alimentación que abrirá en la calle Alberto Palacios, 13, en el  distrito de Villaverde.

Los fondos destinados para su desarrollo ascienden a un millón de euros para un plazo de dos años prorrogables.

De esta manera el Ayuntamiento de Madrid quiere mostrar su compromiso  con el desarrollo económico de la región y la mejora del tejido  empresarial, así como situar a la ciudad de Madrid como referente de  emprendimiento.

La delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero, ha  clausurado la I Semana Madrileña de la Accesibilidad que, a  lo largo de los últimos cinco días, ha congregado a 25 ponentes del  ámbito municipal, representantes del tercer sector, profesionales y  académicos con una dilatada experiencia en la materia. García Romero ha avanzado que las conclusiones de estas jornadas  serán redactadas y publicadas para seguir haciendo de Madrid una ciudad  cada vez más accesible. Además, todo el contenido puede consultarse en  el enlace.

La I Semana Madrileña de la Accesibilidad se ha desarrollado mediante  diálogos de expertos y mesas interactivas que han estado moderadas por  Miguel Ángel Valero, responsable de la Oficina de Accesibilidad, y que  han abordado los siguientes aspectos: Agentes de Accesibilidad, Mi  Ciudad Accesible, Accesibilidad Sostenible, e-Accesibilidad y Un Futuro  Accesible.

La Junta Municipal de Vicálvaro lanza una campaña que apela a la  conducta cívica de las personas que tienen perro para conseguir que las  aceras estén libres de excrementos, orines y mal olor. Con el mensaje  Por un Vicálvaro más limpio, la campaña se desarrolla en colaboración  con la asociación de comercios del barrio Redescubre Vicálvaro y tiene  el doble objetivo de recuperar el placer de pasear por la calle y de  revitalizar el consumo de proximidad en un entorno urbano limpio.

El servicio de dinamización para la participación ciudadana del  distrito, Participa Vicálvaro, repartirá desde este viernes y hasta fin  de año 500 botellitas plegables de 460 ml que se llenan de agua y  vinagre a partes iguales para verter sobre la orina de los perros. Así  se limpia la acera, fachada o mobiliario urbano, a la vez que se  neutraliza el olor, de forma que se evita que otros perros quieran  marcar la zona.

Las botellitas plegables se entregarán en acciones de calle y a  través de los comercios de barrio de Vicálvaro, que las ofrecerán a la  clientela que tiene perro. También se repartirán dispensadores de bolsas  para la recogida de excrementos y las propias bolsas.

La campaña de convivencia vecinal se acompaña además de cartelería y  folletos informativos, así como pegatinas identificativas de ‘zona libre  de pipí’, que también se distribuirán en los comercios colaboradores.

Entre los mensajes que se transmitirán a la ciudadanía vicalvareña  que tiene perros, está el hecho de que limpiar la orina evita el  deterioro del mobiliario urbano o que recoger los excrementos, además de  prevenir la transmisión de parásitos perjudiciales para la salud,  facilita la movilidad por la acera, especialmente a personas mayores o  con diversidad funcional. Además, un entorno limpio anima al paseo, a  las compras y al consumo de proximidad.

En la acción de arranque de Por un Vicálvaro más limpio de este  viernes comenzará el reparto de folletos informativos y la pegada de  carteles y pegatinas en los comercios de la calle de la Condesa Vega del  Pozo, donde también se entregarán las bolsas y botellitas para hacer  frente a las necesidades caninas. Hasta el 28 de diciembre, Participa  Vicálvaro desarrollará más acciones de calle en distintos puntos del  distrito.

La Junta Municipal de Usera ha puesto en marcha una campaña de  difusión y publicidad orientada al apoyo del comercio de barrio para  fomentar las compras en el distrito y animar a consumir en los negocios  de la zona. Estará en la calle hasta finales del mes de diciembre y  cuenta con una inversión superior a 20.000 euros. Se busca así impulsar  el consumo en las tiendas de proximidad que siguen abriendo a diario  para sacar adelante sus negocios en una situación difícil como la  actual.

En palabras de la concejala de distrito, Loreto Sordo, “desde la  Junta Municipal de Usera pretendemos apoyar al comercio del distrito y  buscamos movilizar e incentivar la confianza de los vecinos en el  comercio tradicional de nuestros barrios”.

‘Confía en Usera. Compra en Usera’ es el lema elegido para esta  campaña que cuenta con diferentes soportes como una gran lona colgada en  la fachada de la junta municipal, carteles ubicados en los comercios y  en edificios municipales como centros culturales, deportivos o  dependencias de servicios sociales, dípticos y pegatinas.

El objetivo de la campaña es informar de las medidas que deben tomar  los comerciantes para que los vecinos puedan seguir comprando en  condiciones de seguridad, confiando y consumiendo en los comercios de  Usera. “Tras el esfuerzo y la conducta ejemplar de nuestros vecinos de  Usera para ser uno de los barrios con menos incidencia de la COVID-19,  toca no bajar la guardia y apoyar con determinación a los sectores que  lo están pasando mal”, ha indicado Sordo.

La campaña se realiza en colaboración con todos los grupos políticos  con representación en el pleno del dsitrito y se desarrollará en varias  fases en los siete barrios del distrito: Almendrales, Moscardó,  Orcasitas, Orcasur, Pradolongo, San Fermín y Zofío.

De forma coordinada con el departamento de consumo, los vocales del  distrito visitarán los comercios informando de la campaña y las medidas  que deben adoptar para hacer frente a la situación de crisis generada  por la COVID-19.

Además, integrantes de la Unidad Distrital de Colaboración  participarán en el reparto a vecinos de dípticos en castellano y chino,  en los que se explica las diferentes medidas que han llevado a cabo los  negocios y comercios locales para garantizar la seguridad de los  usuarios.

Se desarrollarán acciones de promoción, entre otras, en las calles  Antonio López, Marcelo Usera, Cristo de la Victoria, avenida de  Andalucía, Rafaela Ybarra, Dolores Barranco, Amparo Usera, plaza de la  Asociación y calle Cestona, además de en los mercados municipales.

En una segunda fase, se repartirán 3.000 bolsas de rafia entre los  vecinos que realicen sus compras y servicios en las tiendas de barrio.  Esta iniciativa se llevará a cabo en colaboración con la Unidad  Distrital de Colaboración que participa en el reparto de los materiales  en diferentes puntos y mesas de información distribuidas por todo el  distrito.

Además, las calles Periana, Marcelo Usera y Rafaela Ybarra lucirán  más de 200 banderolas con un diseño colorista, junto con los vinilos en  autobuses de las líneas 6, 18, 78, 81 y 76 de la EMT que recorrerán los  siete barrios de Usera. Asimismo, el mensaje ‘Confía en Usera. Compra en  Usera’ se podrá ver en una medianera de grandes dimensiones ubicada en  la avenida de Córdoba, 8.

El Ayuntamiento de Madrid ha firmado este viernes un protocolo de  colaboración con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas  (CSIC) para elaborar un plan de monitorización que ayude a medir los  principales hábitos de consumo energético en viviendas de la capital. El  acuerdo ha sido ratificado por el delegado de Desarrollo Urbano,  Mariano Fuentes; el concejal delegado de Vivienda, Álvaro González; y la  vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales del CSIC,  Rosina López-Alonso.

Este programa de monitorización se encuadra dentro del Plan  Rehabilita 2020, una importante línea de ayudas aprobada este año por el  Área Delegada de Vivienda que subvenciona actuaciones de accesibilidad,  regeneración, eficiencia energética y salubridad (como la retirada del  amianto) en viviendas y edificios de la capital. La monitorización  permitirá medir y evaluar los indicadores de consumo y confort en una  muestra de los inmuebles que sean rehabilitados energéticamente dentro  de este plan de ayudas, ofreciendo beneficios en la subvención que hayan  solicitado a los voluntarios que quieran participar en esta iniciativa.

“La firma de este protocolo de colaboración con el CSIC es una  fantástica noticia para nosotros porque entronca con nuestro espíritu de  colaboración con otras instituciones u organismos, sean públicos o  privados, pensando siempre en la máxima eficiencia de la gestión  municipal y en mejorar la vida de los ciudadanos”, ha señalado Mariano  Fuentes.

Por su parte, el concejal delegado de Vivienda, Álvaro González, ha  subrayado que “todo lo que se puede medir, se puede mejorar” y, por  ello, ha destacado que este plan de monitorización obedece al interés  del Ayuntamiento de Madrid “en obtener indicadores fiables y reales que  permitan una mejora de la sostenibilidad y la eficiencia energética de  los edificios en toda la ciudad. Su realización supondrá la obtención de  una información imprescindible sobre los hábitos de consumo de los  vecinos en edificios de viviendas y permitirá la elaboración de  recomendaciones para promover un ahorro energético más eficaz.  Igualmente, servirá para la elaboración de estadísticas divulgativas  para toda la ciudadanía madrileña”. En definitiva, el objetivo es  controlar, con datos reales, cómo estas obras de rehabilitación  energética influyen en los indicadores de sostenibilidad de los  inmuebles.

Para la realización de las actuaciones contenidas en este plan, el  Ayuntamiento ha querido contar con la colaboración de un organismo  técnicamente especializado en este ámbito. El CSIC dispone de un grupo  de investigación dentro de su Instituto de Ciencias de la Construcción  Eduardo Torroja denominado Sistemas Constructivos y Habitabilidad en  Edificación, que viene desarrollando desde hace años diferentes  proyectos de I+D+i relacionados con la rehabilitación de viviendas  sociales en Madrid como es la monitorización de las condiciones  ambientales interiores y de los consumos energéticos de un importante  número de viviendas.

‘Rehabilita 2020’ subvenciona cuatro líneas de actuaciones, siempre  en elementos comunes de los edificios. La primera está destinada a  mejorar la accesibilidad de los inmuebles de la capital, instalando  ascensores, plataformas elevadoras o rampas. La segunda, a conservar  fachadas, cubiertas o estructuras, generalmente obras derivadas de la  Inspección Técnica de Edificios (ITE). La tercera potencia la eficiencia  energética, lo que incluye trabajos para aislar fachadas, sustituir  calderas comunitarias o instalar cubiertas verdes y puntos de recarga de  vehículos eléctricos. En último lugar, el plan fomenta la salubridad,  retirando elementos con amianto, reduciendo la concentración de radón o  mejorando la calidad del aire interior. El objetivo es ayudar a 5.000  familias. El plan generará además 1.700 empleos.

La finalidad del Plan Rehabilita 2020 no solo es mejorar el tejido  residencial de Madrid, sino conocer con datos fiables los beneficios que  en materia de salud, habitabilidad y eficiencia energética están  generando las actuaciones de rehabilitación incluidas en él. Y, sobre  todo, permitir que los ciudadanos puedan acceder a una valiosa  información sobre sus hábitos de consumo y tengan recomendaciones  eficaces de ahorro energético.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 






























































		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	La primera botánica española tendrá un jardín			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida paraliza las licencias de obras en edificios de arquitectura neomudéjar 			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida prohíbe tirar botellas de vidrio por la noche			
		
			

			

				
	
							
		 	 Almeida paraliza las licencias en edificios susceptibles de ser protegidos			
		
			

			

				
	
							
		 	Remodelan los puestos de flores de la plaza de Tirso de Molina			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida crea una Dirección General específica para tratar las consecuencias de la epidemia			
		
			

			

				
	
							
		 	Alexa responderá preguntas sobre el urbanismo de Madrid en Prototipo Cibeles			
		
			

			

				
	
							
		 	Ya hay más de cien edificios públicos de Madrid capital con paneles solares			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida peatonaliza la plaza de Olavide, Fuencarral y Recoletos			
		
			

			

				
	
							
		 	Una avenida forestal de 24 kilómetros gana el concurso del Bosque Metropolitano de Madrid para la Zona Este			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par 




  
  

  




